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COLONIA
JUZGADO LETRADO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ROSARIO

SEGUNDO TURNO

EDICTO

L a  S e ñ o r a  J u e z  L e t r a d o  d e  P r i m e r a 
Instancia de Rosario de Segundo Turno en 
autos: “”COLLAZO MARTÍNEZ, Antonio 
Isabelino y BRITOS MARTÍNEZ, María. 
SUCESIONES.- IUE 224-30138/1988, que 
por Decreto Nº 7286/2017 de fecha 21 de 
noviembre de 2017, dispuso se LLAMA 
y EMPLAZA presuntos  herederos  de 
los causantes Antonio Isabelino Collazo 
Martínez y María Britos Martínez; Señores 
María Isabel,  Juan Antonio, Gregorio, 
Romanoba, Mirta Delia, Omar Isidoro, Hugo 
Alberto COLLAZO BRITOS, a fin de aceptar 
o repudiar la herencia de autos con plazo 
de NOVENTA DÍAS bajo apercibimiento de 
nombrarle curador de bienes.
Se deja constancia de que la gestionante fue 
auxiliada de pobreza por Auto 6827/2016 
de fecha 5/10/2016, a los solos efectos de las 
publicaciones.
IUE 224-30138/1988
ROSARIO, 1º de febrero de 2018. Esc. 
D A N I E L A  F O N TA N A  M A R F U R T , 
ACTUARIA ADJUNTA.
 01) (Sin Costo) 10/p 4699 Mar 08- Mar 21

LAVALLEJA
JUZGADO LETRADO DE PRIMERA 

INSTANCIA

TERCER TURNO

SUCESION

Por disposición del Señor Juez Letrado de 
Primera Instancia de Lavalleja de 3er. turno, se 
hace saber la apertura judicial de la Sucesión 
Testamentaria de: JULIA IBERIA TARAN 
GOMES - IUE 432-52/2014, citándose a los 
herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan dentro de treinta días 
a deducir en forma sus derechos ante este 
Juzgado.
Minas, 31 de marzo de 2014. PEDRO M. DIAZ 
PRIETO, ACTUARIO.
 01) $ 5240 10/p 5487 Mar 15- Abr 04

SUCESION TESTAMENTARIA

Por disposición del Señor Juez Letrado 
de Primera Instancia de Lavalleja de 3er. 
turno, se hace saber la apertura judicial de la 
Sucesión de: BOLIVAR GUERRA AQUINO 
(TESTAMENTARIA) IUE - 274-845/2017, 
citándose a los herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan dentro de 
treinta días a deducir en forma sus derechos 
ante este Juzgado.
Minas, 1 de marzo de 2018. Dra. ERIKA RUBÍ 
SANTANA, ACTUARIA ADJUNTA, Mat. 
14052.
 01) $ 5240 10/p 5339 Mar 14- Abr 03

PAYSANDÚ
JUZGADO LETRADO DE PRIMERA 

INSTANCIA
SÉPTIMO TURNO

EDICTO

Por disposición del Sr. Juez Letrado de Primera 
Instancia de Séptimo Turno de Paysandú, 
dictada en autos: “ALVAREZ LARROSA 
JOSE ANTONIO Y ALMADA TERESA - 
SUCESION” IUE 501-665/2012, se intima a 
las Sras. NORMA ROSANA ALVAREZ y 
MARIA MARY LILIANA ALVAREZ a que 

de los causantes JOSE ANTONIO ALVAREZ 
LARROSA y TERESA ALMADA en el plazo 
de noventa (90) días, bajo apercibimiento de 

que la represente y acepte por ella la herencia 

del Código Civil). TRAMITE PATROCINADO 
POR DEFENSORIA DE OFICIO.- Paysandú, 
3 de mayo de 2017.- EN FE DE ELLO, y de 

y fecha indicados.- DR. ERNESTO SOLARO, 
ACTUARIO ADJUNTO.

Primera Publicación
 01) (Sin Costo) 10/p 5927 Mar 20- Abr 09

RIVERA
JUZGADO LETRADO DE PRIMERA 

INSTANCIA
CUARTO TURNO

EDICTO: Por disposición del Juzgado Letrado 
de Primera Instancia de Rivera de 4º. Turno, 
en autos: “BARRIOS TABORDA, VICTORIA; 
CASTILLO BARRIOS, ARTIGAS NOE. 
SUCESIÓN”, I.U.E.: 330-324/2005, se decretó la 
apertura judicial de la sucesión de Artigas Noe 
Castillo Barrios y de Victoria Barrios Taborda, 
citándose y emplazándose a herederos, 
acreedores y demás interesados, para que 
comparezcan dentro del plazo de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos. Se INSTA 
a Walter Castillo Barrios, representantes, 
sucesores y/o herederos a cualquier título, 

herencias de Victoria Barrios Taborda y Artigas 
Noe Castillo Barrios de acuerdo a los dispuesto 
en el artículo 1070 del Código Civil, bajo 
apercibimiento de nombrarles defensor de 

Rivera, 06 de marzo de 2018. Esc. Nadia Osorio 
Soto, ACTUARIA ADJUNTA.

Última Publicación
 01) $ 5240 10/p 4611 Mar 07- Mar 20

QUINTO TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr.  Juez 
Letrado de Primera Instancia de Rivera de 5º 
Turno, se decretó la apertura de la sucesión 
de ABELENDA MACHADO, HILDA o 
ILDA, Ficha IUE: 462-667/2017, citándose 
y emplazándose a herederos, acreedores y 
demás interesados para que comparezcan 
dentro de diez días a deducir en forma sus 
derechos. Rivera, 23 de febrero de 2018. Esc. 
Nadia Osorio Soto, ACTUARIA ADJUNTA.
 01) $ 5240 10/p 5354 Mar 14- Abr 03

Citación para Asamblea Ordinaria Anual 
de Accionistas de Citrícola Salteña S.A.

Fecha y hora: jueves 26 de abril de 2018, a las 
12 horas en primera convocatoria Y a las 13 
horas en segunda convocatoria.
Lugar: Esteban Elena Nº 6527, de la ciudad 
de Montevideo.
Orden del día: 
1) Elección de Presidente y Secretario de la 
Asamblea.
2) Consideración de la Memoria Anual, 
Estados Contables e Informe del Síndico, 

de diciembre de 2017.
3) Consideración del Proyecto del Destino de 
los Resultados.
4) Designación del Auditor Externo (artículo 
113, Ley Nº 18.627).

(artículo 115, Ley Nº 18627).
6) Consideración Informe Anual del Comité 
de Auditoría y Vigilancia.
7) Designación y remuneración de miembros 
del Directorio y sus respectivos suplentes.
8) Designación y remuneración del Síndico y 
su suplente.
9) Firma del Acta.
De acuerdo a lo establecido por el artículo 14 
del estatuto social, el registro de accionistas se 
abrirá diez días hábiles antes de la asamblea y 
se cerrará al iniciarse el acto. El registro podrá 
efectuarse a partir del día 12 de abril de 2018, 
en el horario de 12 a 17 horas, en Esteban 
Elena Nº 6527, de la ciudad de Montevideo. 
El Directorio.

Primera Publicación
 03) $ 4686 3/p 6025 Mar 20- Mar 22

Sociedad Uruguaya de Enseñanza
“José Pedro Varela”

Asamblea General Extraordinaria

La SOCIEDAD URUGUAYA DE ENSEÑANZA 
“José Pedro Varela” convoca a los señores 
asociados  para  la  Asamblea  General 
Extraordinaria que se efectuará el día 5 de abril 
de 2018, a la hora 19:00 en su sede de la calle 
Colonia 1645 en la que se tratará el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1) Elección de los miembros titulares y 
suplentes para integrar el Consejo Directivo 
y la Comisión Fiscal (Período 2018 - 2020), 
de acuerdo a la resolución aprobada por la 
Asamblea General Extraordinaria el 26 de 
febrero de 2018.
2) Designación de Asambleístas para suscribir 
el acta, junto con el Presidente y Secretario del 
Consejo Directivo.
NOTA: Pasada media hora después de la 

de socios habilitados que se encuentren 
presentes, según lo estipulado en los Estatutos 
Sociales.
CONSEJO DIRECTIVO.

Primera Publicación
 03) $ 3408 3/p 6008 Mar 20- Mar 22
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